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DISPOSiCIÓN N- 5 6 9 3

BUENOSAIRES, o 7 AGO 2014

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-18555-10-3 del Registro

de esta Administración Nacional (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOS

RONTAGS.A. solicita la cancelación de los Certificados que se detallan en

el Anexo de la presente Disposición.

Que los Certificados se encontraban vencidos ai momento de

ia solicitud.

Que ia firma LABORATORIOS RONTAG S.A. manifestó no

contar con los Certificados originales habida cuenta que han sido

entregados a ia firma UCB S.A., titular de dichos Certificados, con fecha

30 de noviembre de 2007 tal como obra a fojas 2.

Que por Disposición N° 4.444/12 se dio de baja a la

habilitación otorgada a la firma LABORATORIOSRONTAGS.A.

Que corresponde proceder a dar de baja a los certificados en

cuestión.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de

la normativa aplicabie.
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D¡SPOSICIOI\I N~ 5693
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica emite su

informe técnico favorable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

Decreto nO1.490/92 y Decreto nO 1.271/13.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélanse los Certificados de especiaiidades medicinales

presente Disposición, el cual forma parte integrante de la misma.

,
de la firma LABORATORIOS RONTAG S.A., detallados en el Anexo' de la

I,

ARTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de

Información Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de

Entradas notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia

autenticada de la presente Disposición. Cumpiido, archívese

PERMANENTE.

Expediente nO1-47-0000-18555-10-3

ISPOSICIÓN N° 5 6 9 3
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Dr. aTTO A. ORSINGHER ,
Sub AcIminlSlrador NacJonal

A.N.M A.T.
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ANEXO

CERTIFICADO N° PRODUCTO

25.618 POSTAFENj BUCLIZINA

26.821 POSTADOXINEj BUCLIZINA-PIRIDOXINA

30.515 SPARTOCINE INFANTIL/ ASPARTATO FERROSO

30.517 SPARTOCINE ADULTOSj ASPARTATO FERROSO

30.731 SPARTOCINEj ASPARTATO FERROSO

31.287 SPARTOCINE INFANTIL/ ASPARTATO FERROSO

47.807 NAVIDOXINEj PIRIDOXINE-MECLOZINA

51.251 XUZALj LEVOCETIRIZINA

I
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